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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX 2022-00837160- -UNC-ME#FD. Begala Silvana. Licencia

 
VISTO:

El EX 2022-00837160- -UNC-ME#FD por el cual la Prof. Silvana BEGALA, D.N.I.
17.6456.222, Legajo 80094 solicita licencia entre el 10 y 12 de noviembre y entre el 16 y 18 de
noviembre del corriente para participar en eventos académicos.

Y CONSIDERANDO:

Que la Prof. Mgter. Silvana Gabriela BEGALA, DNI 17.646.225, legajo 80094, registra en esta
Unidad Académica: Un cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación exclusiva (C. 109) en
la Cátedra “B” de la asignatura “Sociología Jurídica” de la Carrera de Abogacía, con extensión
de funciones en el Departamento de Concursos Docentes, y con licencia presupuestaria sin goce
de haberes en un cargo de Profesor Asistente con dedicación simple por concurso (RD 393/202),
un cargo interino de Profesor  Asistente con dedicación simple (C. 115) en el Área de Desarrollo
e Innovación Curricular (Res. HCD 122/2022).

Que ha tomado intervención el Departamento de Concursos.

Por ello y lo dispuesto por el art. 3 de la OHCS N° 01/1991 (t.o. RR 1600/2000) y en
concordancia con lo establecido en la Resolución HCD N° 313/06 corresponde conceder la
licencia solicitada.

Por ello, y ad referéndum del H. Consejo Directivo,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE:

Artículo 1°: Conceder a la Prof. Silvana Gabriela BEGALA, DNI 17.646.225, legajo 80094,
licencia académica con goce de haberes, en un cargo interino de Profesor Adjunto con
dedicación exclusiva (C. 109) en la Cátedra “B” de la asignatura “Sociología Jurídica” de la
Carrera de Abogacía, con extensión de funciones en el Departamento de Concursos Docentes, y
con licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente con
dedicación simple por concurso (RD 393/202) y en un cargo interino de Profesor Asistente con
dedicación simple (C. 115) en el Área de Desarrollo e Innovación Curricular (Res. HCD



122/2022), entre los días 10 y 12 de noviembre y entre el 16 y 18 de noviembre de 2022.

Artículo 2°: Disponer que la Prof. Silvana Gabriela BEGALA deberá presentar las constancias
que acrediten su desempeño en las actividades mencionadas en su solicitud.

Artículo 3°: Regístrese, hágase saber, gírese copia a la Dirección de Personal, Secretaría
Académica, Departamento de Concursos Docentes, Departamento de Coordinación de Estudios
Básicos  y elévese al H. Consejo Directivo de la Facultad de Derecho.
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